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Quito, 30 de enero de 2012 

OFICIO: AO-001-2012 

Abogada 
Suad Manssur 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informar a usted que fue realizada la cesión de participaciones de la compañía 
Arroyo Otoya Construcciones Cía. Ltda., por parte del señor Ángel Rodrigo Bustamante 
Bustamante, a los señores Rommel Eduardo Arroyo Gallardo y Rommel Andrés Arroyo 
Otoya. Particular que pongo a su conocimiento para los fines consiguientes. 

    

Esperando que nuestra petición sea atendida, me despedido de usted, £) 

Atentgtnente 

Le 4 pe 
q. Andrés Arroyo G. 

ERENTE GENERAL 
se 

ARROYO OTOYA 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 

Avs. Shyris 760 y Rep. del Salvador; Edif. 

3lpot, Jo( e Tapia 6” piso, oficina 602 
Telfs: 3-331-856 

/ 09-2-027-914 
Fax: 2-460-746 

e-mail: arroyootoya(2hotmail.com 
Quito - Ecuador



  

. Dr. Remigio Poveda Vargas 
CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE Y 

SRA. NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS 

A FAVOR DE: 

SR. ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA Y 

SR. ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO 

CUANTÍA: USD.$/.200,00 

Himi. 

DI 4 COPIAS 

En la dudad de San Francisce de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

  

Notari ga" VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí DOCTOR 
. aria 

REMIGIO POVEDA VARGAS, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen por una parte en calidad de CEDENTES los conyugues señores ANGEL 

RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE Y NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS,   
casados entre sí, por sus propios derechos; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA y ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, 

quienes son de estado dvil casados, por sus propios derechos.- Los comparedentes son 

mayores de edad, de estado dvil antes anotados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y 

| residentes en esta dudad de Quito, Distrito Metropolitano, divilmente capaces ante la ley para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy le; previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso y con el fín de que se eleve a escritura pública, me entregan la 
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COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte en 

calidad de CEDENTES los conmyugues señores ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE 

BUSTAMANTE, Y NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS, casados entre sí, por sus 

propios derechos; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores ROMMEL 

ANDRES ARROYO OTOYA y ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, quienes son de 

estado cwil casados, por sus propios derechos. Los comparecientes son de nadonalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domidliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes convienen en celebrar el presente contrato de Cesión de 

Participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA, 

CONSTRUCCIONES CIA. UTDA., fue constituida según escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el seis de mayo del 

dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y uno de mayo del 

dos mil ocho, con el capital sodal de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICANOS, dividido en un mil partidpadones, de un valor nominal de un dólar de los 

Estrados Unidos de América cada una. DOS- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

La COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES ClA, LTDA, llevada a cabo el nueve 

de septiembre del dos mil once, la cual se adjunta, autorizó por unanimidad a los sodos 

señores ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA, ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE 

BUSTAMANTE y ROMEL EDUARDO ARROYO OTOYA, a ceder la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en LA COMPAÑÍA ARROYO  OTOYA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, el señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE 

BUSTAMANTE, a favor de los socios, señores Romel Eduardo Arroyo Gallardo y Rommel 

Andrés Arroyo Otoya. TECERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos que forman parte esendal de esta escritura, los señores ANGEL RODRIGO 

BUSTAMANTE BUSTAMANTE y NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS, Ceden a 

favor del señor Rommel Andrés Arroyo Otoya, ciento cinalenta participaciones de un valor de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UMIDOS DE NORTEAMERICA, que los osdentes paseen en 

LA, COMPAÑÍA ARROYO OTOYA, CONSTRUCCIONES GA. LTDA... y, de la misma +



V 
- Dr. Remigio Poveda Vargas 
eden a favor del señor Romel AS Árroyo Gallardo, cincuenta participadones de un 

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMERICA, que los cedentes 

poseen en LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. CUARTA: 

ACEPTACION Y CONSENTIMIENTO.- Tanto los señores ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE 

BUSTAMANTE y NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS, en su calidad de cedentes, 

como los cesionarios señores Romel Eduardo Arroyo Gallardo y Rommel Andrés Arroyo 

Otoya, dejan constanda expresa de su aceptación y consentimiento por este instrumento, y 

manifiestan que le han sido cancelados los valores totales de las mismas, por tanto los 

cesionarios tendrán todos los derechos y obligaciones que -confiere la ley y el Estatuto Sodal, 

inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derehos y por tanto no tendrán 

reclamo alguno que formular en lo posterior por este contrato. Los nuevos certificados de 

aportación se emitirán de acuerdo a la Ley. QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- 

Comparece el señor Rommel Andrés Arroyo Otoya, en calidad de Gerente General, y por 

- fsnto representante legal de LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CLA. 

LTDA.: quien certifica la autorizadón de la cesión de partidpaciones que se hace en esta 

  

  

  

. . critura, así como csrtiñca la nueva integración del capital sogal. 
- Notaria Y ( 

SOCIO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES % 

ROMEL EDUARDO ARROYO G. 550 550 55 

ROMMEL ANDRES ARROYO O. — 450 450 45 

TOTAL 4.000 4.000 100 

Come econsequencia de la transferencia de das partidpaciones, materia del presente 

instrumento, se reforman los esatutos de LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.: en su artículo correspondiente. Usted señor notario, se    
    

servirá agregar las demás dáusula de estilo para la completa validez de est 

público: HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 3Nexos y 
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se incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal: y, que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Dodor Rodrigo Bustamante Bustamante, afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo el 

número seis mil doscientos treinta y siete. Para la celebración de la presente esqitura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y. leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y frman conmigo en unidad de acto quedando 

     

    

incorpsrada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy FE.- 

7 a AMANTE BUSTAMANTE ) 

SRA. NELLEYSIS LO NA RIVADENEIRA ROJAS 

ec. JS PA 

A ROMEL EDUARDO-ARR ROMEL MIO J 

cc. (11D34A4ASÉ2-S 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DIA VIERNES 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2.011. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, día 

viernes once de septiembre del año dos mil once, siendo las 

dieciséis horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en 

las calles Av. De Los Shyris y Av. República del Salvador de 

esta ciudad de Quito, se realiza la presente Junta General 

Extraordinaria Universal de los socios de LA COMPAÑÍA ARROYO 

OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., con asistencia de los socios 

ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, poseedor de 500 (quinientas) 

participaciones que constituyen el 50%; el socios ROMMEL 

ANDRES ARROYO  OTOYA, poseedor de 300 (trescientas) 

participaciones que constituyen el 30%; el socios ANGEL 

RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE, poseedor de 200 (doscientas) 

participaciones que constituyen el 20%. LA COMPAÑÍA ARROYO 
OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., fue constituida según 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el seis de mayo 

del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veinte y uno d mayo del dos mil ocho; 

Dirige la sesión el señor ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA, y actúa 

como secretario .Ad-hoc el señor ROMEL EDUARDO ARROYO 
GALLARDO. 

El secretario, a petición del señor ROMMEL ANDRES ARROYO 
QOTOYA. mien dirine la sesión constata 6l márim y exnresa 

e SY Ue dor ar dd NA la ds do e] ml o E e e J . ee la ud] OLA Ape 

que encontrándose por lo tanto el cien por cien del capital 

social de LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

se instala la presente Junta. 

Por secretaría se informa que los puntos a tratarse en 

orden del día, es: 

1.- Cesión de participaciones. 

2.- Nueva Integración de capital. 

Los socios por unanimidad, aprueban ¡instalarse la Junta 

Universal y Extraordinaria de socios y además aprueban el 

orden del día propuesto por el Presidente e inmediatamente 

pasan a tratar el mismo. 

  
  



1.- Cesión de participaciones. 

a.- El señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE, indica que 

es de su voluntad ceder, las 200 (doscientas) participaciones 

que es el total que posee en LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., para lo cual ofrece en forma 

preferente a cualquiera de los socios de la empresa, para que 

pueda adquirirlas, caso contrario se la podrá ceder a 

cualquier persona natural o jurídica. 

b.- El señor ROMEL ANDRES ARROYO OTOYA, indica que está de 

acuerdo con la cesión de participaciones que va a realizar el 

señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE, y que él está interesado en 

adquirir las (150) ciento cincuenta participaciones, y deja 

libre la posibilidad de que otra persona la adquiera, las 

(50) cincuenta participaciones restantes. 

c.- El señor ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, indica que está 

de acuerdo con la cesión de participaciones que va a realizar 

el señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE, y que él está interesado 

en adquirir las (50) cincuenta participaciones, para que así 

estas se queden en favor de los socios que son parte de la 

empresa. 

La junta luego de deliberar por algunos minutos, por 

unanimidad, deciden autorizar la cesión de participaciones 

que realiza el señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE, por 

sus propios y personales derechos, a favor del señor ROMEL 

ANDRES ARROYO OTOYA, esto es las (150) ciento cincuenta 
participaciones; y, al señor ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, 

las (50) cincuenta participaciones. 

2.- Nueva Integración de capital. 

Como consecuencia de la cesión realizada, el secretario pone 

a consideración de la Junta la nueva integración de capi 

social suscrito y pagado de la Compañía de la siguiente 

forma: 

socio CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES % 

ROMEL EDUARDO ARROYO G. 550 550 5 5 

ROMMEL ANDRES ARROYO O. 450 450 45 

0 TOTAL 1.000 1.000 10



  

La junta luego de deliberar por algunos minutos, por 

unanimidad, aprueban el nuevo cuadro de integración de 

capital de la compañía, y autorizan al señor ANGEL RODRIGO 

BUSTAMANTE BUSTAMANTE, por sus propios y personales derechos, 

para que realice la cesión de las 200 (doscientas) 

participaciones que es el total que posee en LA COMPAÑÍA 

ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., en favor del señor 

ROMEL ANDRES ARROYO OTOYA, esto es las (150) ciento cincuenta 

participaciones; y, al señor ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, 

las (50) cincuenta participaciones, a través de la 

correspondiente escritura pública de cesión de 

“participaciones y certificando esta nueva integración de 

capital, así como la modificatoria de la cláusula de 

integración de capital del estatuto social. 

Al no existir ningún otro punto que tratar el señor ROMMEL 

ANDRES ARROYO OTOYA, quien dirige la junta, concede un receso 

de treinta minutos, para que por secretaría se redacte la 

presente acta, la misma que al ser concluida es aprobada, 

1 firmada en unidad de acto. 

  

       
   Ip ANGEL RODRIGO B 

socio 

 



Se otorgó, ante mí el Notario, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA., otorgada por. SR. ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE Y SRA, a 

favor de: SR. ROMMEL ANDRÉS ARROYO OTOYA Y QTRO; y, en fe de ello confero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al cuatro 

de octubre del dos mil once. 
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   RAZON.- Tomé nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de fecha seis de mayo del dos mil ocho, de 

cuyos archivos me encuentro actualmente encargada, mediante Acción de Personal número 

quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once, emitida por el 

Consejo de la Judicatura de Transición, de la Cesión de Participaciones que otorgan los 

cónyuges señores Angel Rodrigo Bustamante Bustamente y señora Nelleysis Lorena 

Rivadeneira Rojas, a favor de los señores Rommel Andrés Arroyo Otoya y Romel Eduardo 

Arroyo Gallardo, que antecede.- Quito, a primero de diciembre del dos mil once. 
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Dirección: Hnos. Pazmino E4-87 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Tapia, 3er. piso + Telf.: 2902 749 
D.M. QUITO - ECUADOR



Registro Mercantil Quito 

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1571 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de mayo del dos mil ocho, a fs. 1462, vta, tomo 139, 

" correspondiente a la constitución de la compañía “ARROYO  OTOYA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, lo referente a la p: articipaciones, 

otorgada el veintinueve de septiembre del dos mil once, añ: 

cantón y Escritura Aclaratoria de dieciséis de diciembre dé 
mismo Notario.- Quito, dieciséis de enero del dos mil doce.- OR.- 

    

    

      

   GUIRRE LÓPEZ 
ADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE Y 

SRA. NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS 

SR. ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA Y 

SR. ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Himi. 

DI 4 COPIAS 

En la dudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VIERNES DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí DOCTOR REMIGIO 

POVEDA VARGAS, MOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen por una parte los conyugques señores ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE 

BUSTAMANTE Y NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS. casados entre sí, por sus 

propios derechos: y por otra parte, los señores ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA y 

ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, quienes son de estado dvil casados, por sus 

propios derechos.- Los comparedentes son mayores de edad, de estado dvil antes anotados, 

de nadonalidad eovatoriana, domialiados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, dvilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escribia publica, me entregan la siguiente minita que dize: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de aclaratoria 

al tenor de lo siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte los convugues señores ÁNGEL RODRIGO A 

     
BUSTAMANTE, Y NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS, casadgé entre Ái, por sus 

Notaria Décimo Septima 
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propios derechos; y, por otra parte los señores ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA y 

ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, ouienes son de estado dvil casados, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

demiafiades en esta audad de Ouito, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 

convienen en celebrar la presente escritura acaratoria. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

LINO.- Mediante escritura pública de cesión de participaciones, celebrada el veinte y nueve de 

septiembre del dos mil once, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, dodor 

Remigio Poveda Vargas, los conyugues señores ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE 

BUSTAMANTE, Y NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS, cedisron a favor del señor 

Rarmmel Andres brroya Otoya, ciento cdncuenta participaciones de un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que los czdentes poseen en LA COMPAÑÍA 

ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.; y, de la misma forma Cedieron a favor 

del señor Romel Eduardo Arroyo Gallardo, dancuenta participadones de un valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que los cedentes poseen en LA 

COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. DOS.- Por un error 

involuntaria, producto de un error de carácter mecanográfico, en la antes indicada escritura 

pública, se incorporo el ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA, CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, 

CELEBRADA, EL DIA, VIERMES MUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AMO DOS MIL ONCE 

(2.011), y que en su primera parte eróneamente consta, En la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hoy, día viernes once de septiembre del año dos mil once. TRES.- Por un error 

involuntario, producto de un error de carácter mecanográfico, en la antes indicada escitura 

pública, al final de la cláusula segunda de los antecedentes en el literal dos, se hizo constar 

que, La Jmta General Extraordinaria Universal DE LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., llevada a cabo el nueve de septiembre del dos mil onoe, la 

cual se adjunta, autorizó por unanimidad a los socios señores ROMMEL ANDRES ARROYO 

OTOYA, ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE Y ROMEL EDUARDO 

ARROYO OTOYA, a ceder la totalidad de las partidpadones sociales que posee en
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LIDA., el señor ANGEL 

RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE, a favor de los socios señores Romel Eduardo 

Arroyo Gallardo y Rormmel Andrés Arroyo Otoya. TECERAÁA: ACLARATORIA.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE y 

NELLEYSIS LORENA RIVADENEIRA ROJAS. en calidad de cedentes, y, los señores 

ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA Y ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, en 

calidad de cesionarios, realizan la siguiente aclaración: En vez de que en el ACTÁ DE LA 

JUNTA, GENERAL EXTRAORDINARIA, UMIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA, COMPAÑÍA, 

ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA... que su primera parte erróneamente diga. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, día viemes once de septiembre del año dos 

mil once: se adlaarara cambiando por, En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, día 

viemes nueve de septiembre del año dos mil once, que es lo correcto, para lo cual nos 

permitimos indusive adjuntar el acta antes indicada ya corregida. Asi también en vez de que 

al final de la dláusila segunda de los antecedentes en el literal dos, erreneamente diga que, 

Lea Junta General Extraofdinaia Universal DE LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA 

CONSTRUCCIONES (CÍA. LTDA., Hevada a cabo el nueve de septiembre del dos mil once, la 

cual se adjunta, autorizó por unanimidad a los socios señores ROMMEL ANDRES ARROYO 

OTOYA, ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE Y ROMEL EDUARDO ARROYO 

OTOYA, a ceder la totalidad de las parfidpadones sociales que poses en LA COMPAÑÍA 

ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, el señor ANGEL RODRIGO 

BUSTAMANTE BUSTAMANTE, a favor de los sodos señores Rome! Eduardo Árroyo Gallardo 

y Rommel Andrés Arroyo Otoya; se adarara cambiando por lo corredo que es, La Junta 

Genera) Extraordinaria Universal DE LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRLICCIONES 

Clá. LTDA., levada a cabo el nueve de septiembre del des mil once, la ojal se adjunta, 

autorizó por unanimidad al señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE, a ceder 

la totalidad de las participaciones sociales que posees en Lá COMPAÑÍA ARROYO _OTOYA 

   . Za) Mr 
- CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., a favor de los señores Romel Eduardo Arrow 

  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



su respedtiva marginación en la matriz de la escritura de cesión de participaciones, celebrada 

al veinte y nueve de septiembre del dos mil ones, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guito, dodor Remigio Poveda Vargas. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia por su naturaleza es 

indeterminada. Usted señor notario, se servirá agregar las demás clausula de estilo para la 

completa validez de este instrumenta pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junte con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y. que los oomparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor Rodrigo Bustamante Bustamante, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito bajo el número seis mil doscientos treinta y siete. Para la celebración de la 

presente eseríttura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparedientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

COPA Y E lb3r Y 

SR MMEL RES ARROYO OTOYA / 

MASTER. 

    
  

  

SR. ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO 

ec. ¡02445625 

   



DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LOS 
DE LÁ COMPANIA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

DIA VIERNES 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2.011. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, día 

viernes nueve de septiembre dei año dos mil once, siendo las 

dieciséis horas, en el domicilio de la compañia, ubicado en 
las calles Av. De Los 3hnyris y Av. República del Salvador de 

esta ciudad de Quito, se realiza la presente Junta General 

Extraordinaria Universal de los socios de LA COMPAÑÍA ARROYO 
OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., con asistencia de los socios 

ROMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, poseedor de 500% (quinientas) 

participaciones aque constituyen el 50%; el socios ROMMEL 

ANDRES ARROYO OTOYA, poseedor de 300 (trescientas) 

participacionez que constituyen el 30%; el socios ANGEL 

RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE, poseedor de 200 (doscientas) 

participacioneza que constituyen *l 20%. LÁ COMPANIA ARROYO 

OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., fue constituida según 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el seis de mayo 
del dos mi1 ocho, inscrita en el Registro Mercantii del 

Cantón Quito el veinte y uno d wayo del dos wil ocho; 

Dirige la sesión el señor ROMMEL ANDRES ARROYO OTOYA, y actúa 

como “secretario áAd-hoc el geñor RHOMEL EDUARDO ARROYO 

GALLARDO. 

El secretario, a petición del señor ROMMEL ANDRES ARROYO 
OTOYA, quien dirige la sesión, constata el quórum y expresa 
que encontrándose por lo tanto el cien por cien del capital 

social de LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., 

se instala la presente Junta. 

Bor secretaría se informa que los puntos a tratarse en el 

orden del dia, es: 

1.- Cesión de participaciones. 

2.- Wueva Integración de capital. 

Los socios por unanimidad, aprueban instalarse la Junta 

Universal y Extraordinaria de socios y además aprueban el 

orden del dia propuesto por el Presidente e inmediatamente 

pasan a tratar el mismo. 

 



   

a.- El señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE, indica que 

ez de 3u voluntad ceder, las ¿00 (doscientas) participaciones 

que es el total que posee en LA COMPAÑÍA ARROYO OTOYA 
CONSTRUCCIÓNES CIA. LTDA., para lo cual ofrece en forma 

preferente a cualquiera de los socios de Ja empresa, para que 

pueda adaquirirlas, caso contrario se la podrá ceder a 

cualguier persona natural o juridica. 

hb.- El señor ROMEL ANDRES ARROYO OTOYA, indica que está de 

acuerdo con la cesión de participaciones que va a realizar el 

señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE, y que él está interesado en 
adquirir las (150) ciento cincuenta participaciones, y deja 

libre la posibilidad de que otra persona la adguiera. las 

(50) cincuenta participaciones restantes. 

c.- El señor BOMEL EDUARDO ARBOYO GALLARDO, indica que está 

de acuerdo con la cesión de participaciones que ya a realizar 

el señor ANGEL RODRISO BUSTAMANTE, y que él está interesado 
en adquirir las (50) cincuenta participaciones, para que así 

estas 3e gueden en favor de los 3ocio3 que son parte de la 

=Mpreza. 

La junta luego de deliberar por algunos minutos, por 

unanimidad, deciden autorizar la cesión de participaciones 

que realiza el señor ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMANTE, por 

3u3 propios y personales derechos, a favor del señor ROMEL 

ANDRES ARROYO OTOYA, esto es las (150) ciento cincuenta 

patticipacionea: y, 21 señor POMEL EDUARDO ARROYO GALLARDO, 

las (50j) cincuenta participaciones. 

2.- Nueva Integración de capital. 

Como consecuencia de la cesión realizada, el secretario pone 

a consideración de la Junta la nueva integración de capital 

social suscrito y pagado de la Compañía de la siguiente 
forma: 

3ocio CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 4 

ROMEL EDUARDO ARROYO G. 550 550 53 

ROMMEL ANDRES ARROYO O. 450 as0 45 

TOTAL 1.000 1.000 100 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó, ante mi el Notario, la presente escritura pública de: ACLARATORIA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ARROYO  OTOYA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., otorgada por: SR. ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE 

BUSTAMANTE Y OTROS; y, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Ja ciudad de Quito, al dieciséis de diciembre del dos mil once. 

        
"Notaria Y) 

E 

PS 

> pe 

NOTARIA DECIMO SEPTIAA 
Shyris Y Suesis ESQ. 

Dr Remigio: = 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

v 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fechas tomo nota al margeñ en la 

escritura matriz de: CESION DE PARVICIPALIONES Li LA UUMPAÑIA 

ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA otorgada por: GR. ANSEL 

RODRICO BUSTAMANTE BUSTAMANTE Y STRÁ., a favor del UR. Romina 

ANDRES ARROYO OTOYA Y OTRO, vivrcyads en +*sia Nuiaria, *l 

veintinueve de ceptiembre dei dos mil once, de su escritura 

pública de: ACLARATORIA DE ESTE CONTRATO, viurigadea pur. ¿R. 

ANGEL RODRIGO BUSTAMANTE BUSTAMAN +3
 

El
 

+4
 

a +3
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Co
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Notaria, el dieciséis de dicientbre del deus mil uu.” Cuilipv 

cinco de enero del dos mil doc=. 

  

"Notaria (Y) 

NOTARIA BECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia E=sq. 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



¡Registro Mercantil Quito 

IN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1571 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de mayo del dos mil ocho, a fs. 1462, vta, tomo 139, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ARROYO  OTOYA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, lo referente a la Í 
otorgada el veintinueve de septiembre del dos mil once, ant 

cantón y Escritura Aclaratoria de dieciséis de diciembre de 
mismo Notario.- Quito, dieciséis 4% enero del dos mil doce: OR.- 
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GISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

mb/ 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


